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Estas normas abordan la idoneidad del emplazamiento y la evaluación de los recursos, los
requisitos de diseño, la integridad de la ingeniería, los requisitos de modelado, las técnicas de
medición, los 

La tramitación de estas autorizaciones se efectúa mediante un sistema de ventanilla única. En
relación a la localización y otras exigencias urbanas, primero la aplicación distingue si el parque
eólico se 

Sistemas de generación de energía eólica Parte 1: Requisitos de diseño Esta norma ha sido
elaborada por el comité técnico CTN 206 Producción de energía eléctrica, cuya secretaría
desempeña UNE.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la Constitución Española, que
atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y 

Este documento analiza la normativa aplicable a la implantación de parques eólicos en España,
incluyendo la normativa administrativa, jurídica y medioambiental.

A través de este trámite, se podrá solicitar la autorización necesaria para el funcionamiento de
instalaciones de producción de energía eléctrica cuya principal tecnología sea eólica.

Antes de instalar un sistema de energía eólica, es necesario obtener los permisos requeridos por
las autoridades locales. Esto incluye regulaciones sobre el uso del suelo y las 

Este artículo te guiará a través de los principales aspectos de la regulación eólica en España,
desde las leyes estatales hasta las normativas autonómicas y los factores críticos a considerar.
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El peticionario presenta en el Área o, en su caso, Dependencia de Industria y Energía de las
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno de las provincias afectadas, la solicitud de 

Real Decreto 917/2025, de 15 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 413/2014, de 6 de
junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
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